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AMPLIACION DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTOS GANADEROS, AVICOLAS Y AGRICOLAS 
PROGANAVES CIA. LTDA. 

OTORGA: 

JORGE EDUARDO VILLACIS VINUEZA 

 CUANTIA INDETERMINADA 

-DÍ3 “COPIAS. -RSM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles treinta y uno de enero del año .o| 

mil dieciocho, ante mí Doctor Eduardo Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública el señor JORGE 

EDUARDO VILLACIS VINUEZA, de estado civil casado, en su 

o calidad” de: Gereñíte : General; de: Tal compañía: PRODUCTOS 

GANADEROS, AVICOLAS Y AGRICOLAS PROGANAVES CIA. 

LTDA., autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía y de conformidad con el nombramiento   adjunto, domiciliado en la Avenida Ladrón de Guevara E once- 

doscientos y Doce de Octubre, número telefónico cero nueve 

nueve nueve dos dos cuatro uno cuatro tres, correo electrónico | 

proganaves.ecuadorOhotmail.com. El compareciente es mayor | 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 
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cantón Quito,. Doctor Jorgt 

de 

autoriza 

ocumento identificación, 
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electrónico de datos de identidad 
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2 se obtenga el 

ma del Registro Civil Identificación y 

no habilitante, bien instruido por mí, 

esultados de esta escritura que a 

oluntariamente, me solicita eleve a 

» de la minuta cuyo texto es el que 

nel registro de escrituras públicas a 

de Ampliación de Plazo y Reforma 

Ría PRODUCTOS GANADEROS, 

"ROGANAVES CIA. LTDA,, al tenor 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

de la presente Escritura Publica de 

ñor JORGE EDUARDO VILLACIS 

Gerente General de la compañía 

S, AVICOLAS Y AGRICOLAS 

, autorizado por la Junta General 

Accionistas de la Compañía y de 

anto adjunto. El compareciente es de 

sado, domiciliado en la ciudad de 

ente capaz para contratar y obligarse; 

'ECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- 

¡OS GANADEROS, AVICOLAS Y 

CIA. LTDA., se constituyó mediante 
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ante el Notario Vigésimo Séptimo del 
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Registro Mercantil del cantón Quito el doce% 

novecientos ochenta y ocho.- B) En el A ¡ 

escritura de constitución antes referida, el pláz 

compañía es de treinta años, contados desdeciantecha de 

inscripción de la escritura de fundación en el Registro Mercantil 

plazo que podrá ser prorrogado o disminuido por resolución 

adoptada en la Junta General de Socios.- C) Mediante Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

“PRODUCTOS GANADEROS, AVICOLAS Y AGRICOLAS 

PROGANAVES CIA. LTDA.”, » celebrada con fecha dieciocho de 

enero del. LS mir Edisciocho, $ tesoÍvió y. ¿aprobó unánimemente, la! 

ampliación - -de la vida jurídica por: “cincuenta años más de la 

compañía: PRODUCTOS * “ GANADEROS, AVICOLAS —Y 

AGRICOLAS PROGANAVES CIA: LTDA... y autoriza se realicen 

todos. los trámites administrativos y jurídicos ylo los que sean 

necesarios a efectos de solicitar a la Autoridad competente, todo 

lo cual consta' en el acta que "se. “agrega como documento 

habilitante.- TERCERA. AMPLIACION DE PLAZO.- En virtud de 
Ya 

¿los ntecbdehés! explóstoS en Aa psente escrituras pública, el 

compareciente en la calidad antes invocada, debidamente 

autorizado, procede a la ampliación del plazo de duración la 

compañía ——PRODUCTOS. GANADEROS,  AVICOLAS Y 

AGRICOLAS PROGANAVES CIA. LTDA., por cincuenta años 

más, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, referida en el literal 

B) de la cláusula de antecedentes.- CUARTA: REFORMA DEL 

ESTATUTO.- En virtud de lo expuesto, se reforma el Artículo 

Tercero de los Estatutos Sociales de la compañía, el mismo que 
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- encuentra firmada por el Abogado Oscaro, de le 

matrícula número Diecisiete-dos mil once- cient: Setenta y siete, 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para el 

- otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

" preceptos legales del caso, y leída que les fue a lo 
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Quito, 31 de Marzo del 2015 

Sr. Dr. 
Jorge Eduardo Villacís Vinueza 
Presente. 

De mis consideraciónes: 

Me es grato participar a Usted, que 
PRODUCTOS GANADEROS, AV 
CIA.LTDA, celebrada el 31 de Mar 
Usted, Señor Doctor JORGE EDU, 
como UNICO REPRESENTANTE 
compañía, por un periodo de TRES 

- SLEAMb 
o PRODUCTOS GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS PROGANAVES CIA. LTDA. 

Av. Ladrón.da Guevara E11-200 Y 12 de. Octubre. 

Quito Ecuador 

Teléfonos: 02-2508338/02-2565795 

Email: proganaves.ecuador(2 hotmail.com 

la JUNTA GENERAL DE SOCIOS, de la empresa, 
ICOLAS Y AGRICOLAS PROGANAVES 
zo del año 2015, tuvo el acierto de nombrarle a 
AÁRDO VILLACIS VINUEZA por unanimidad, 
EEGALY GERENTE GENERAL de la mencionada 
ANOS, conforme lo dispone el literal a) del 

Artículo Décimo Octavo del referido Estatuto Social, cuyas funciones están 
debidamente puntualizadas en el Ar 
otorgado mediante escritura pública 
19 de Febrero de 1988, e inscrito en 

Atentamente, : 

  

¡ Yo, Jorge Eduardo Villacís Vinueza, 

tículo Décimo'Octavo del referido Estatuto Social 
ante el Notario Vigésimo Séptimo de este Cantón el 
el Registro Mercantil el-12 de Abril de 1988. 

portador de la C. 1. 1703897569, hoy 31 de Marzo 
| del 2015, acepto el nombramiento de REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTE 
GENERAL DE LA EMPRESA PRÍ 
AGRICOLAS PROGANAVES CIA 
a ejercer tan importante función obs 
la Compañía, en la ciudad de Quito. 

JDUCTOS GANADEROS, AVICOLAS Y 
A. LTDA, por un periodo de tres años, obligándome 
ervando lo previsto en la Ley y en los Estatutos de 

  

Atentamente, 

e Eduardo Villacís Vinueza 
RE SENTANTE LEGAL Y GE 

    LA 

RENTE GENERAL DE PRODUCTOS 
¡ GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS PROGANAVES CIA. LTDA. 
WT 1703897569  
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DE REPERTORIO: 25473 

FECHA DE o 

DE “. 19315 
OS, | REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

mo) 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTOS GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS / 

PROGANAVES CIA. LTDA. l 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLACIS VINUEZA JORGE EDUARDO / 
IDENTIFICACIÓN 1703897569 7 
CARGO: GERENTE GENERAL Xx " / 
PERIODO: TRES AÑOS Pr / 

. 3. DATOS ADICIONALES: o A / 
| CONST. RMi+ 554 DEL:12/04/1988.- NOT; VIGESIMO SEPTIMO DE EUR JTM / A 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE; A 

“Bistro e FECHA DE EMISIÓN: QuITO, A 2 olagy0s DEl MES DE júno DE 20 
Le gone sp 

ol A - e oz 

Y OA LI $ e 9 % 
DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (BELEGADA - ces 003-RMQ-2015) 
E MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO? 2oS : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N3g-74REO)    ee 
til ep Como 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial DOY-FE que la foto copia 
que antecede es feel copia del doc ento       
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS 

PROGANAVES CIA. LTDA. 
Reunida el 18 de enero de 2.018 

En la ciudád de Quito, a los 18 días del mes de enero de 2.018, en las oficinas de la 
Compañia, a las once horas, se instalan los socios de la Compañía: 

   
  

  

  

  

  

  

              

SOCIO. . [CAPITAL |CAPITAL | NUMERO DE 
SUSCRITO |PAGADO | PARTICIPACIONES 

ERIKA ANDREA VILLACIS 1456,00 1456,00 1456,00 
BARBA 
ESTEFANIA GEOVANA 1445,00 1445,00 1445,00 

VILLACIS BARBA 
JORGE SEBASTIAN 1445,00 1445,00 1445,00 
VILLACIS BARBA 
JORGE EDUARDO 17396,00 17396,00 17396,00 
VILLACIS VINUEZA 

TOTAL 2174200 | 2174200 21742,00 

Se encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía. Los socios   
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, previa al amparo de lo 
de lo dispuesto en el artículo 235] de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 
siguientes puntos del orden del día: : o 

1. Constatación e Instalación de la Junta General Extraordinaria de Socios de 
PRODUCTOS GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS PROGANAVES 
CIA. LTDA. 

2. Resolver la ampliación o NO de la duración de la empresa, en razón de 

que en la Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada PRODUCTOS| GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS 

PROGANAVES CIA. LTDA, en su ARTÍCULO TERCERO.- La Compañía 

tendrá una duración de treinta(30) años, contados desde la fecha de inscripción 
de la escritura de fundación en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

prorrogado o disminuido por ¡resolución adoptada en la Junta General de Socios. 
  Cuya-fecha-deInseripción-fué-el30-de-Marzo-de-1988: 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria de Socios La Sra. Ing. 
L ERIKA ANDREA VILLACIS BARBA y como Secretaria AD-HOC, nombra a la Sra. 

ANA VICTORIA BARBA SANTACRUZ 

Por Secretaria y, ratificando la totalidad del capital suscrito de la Compañía declara 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios en sesión, al amparo de 
lo que dispone el artículo 235 de la Ley de Compañías, y dispone que se proceda a 
conocer y resolver sobre los puntos del orden del día:     
 



  

» Resolver la ampliación o liquidación de la duración de la empre -Emp 

razón de que en la Constitución de la Compañía de Resp Jasa 

denominada PRODUCTOS GANADEROS AVICOLA 

PROGANAVES CIA. LTDA, en su ARTICULO TERÉBRO 
tendrá una duración de treinta(30) años, contados desde la eche e-ir 

de la escritura de fundación en el Registro Mercantil, plaZo' qu 

prorrogado o disminuido por resolución adoptada en la Junta General de Socios. 

Cuya fecha de Inscripción fue el 30 de Marzo de 1988. 

A 

Por unanimidad, la Asamblea aprueba la ampliación de la vida jurídica por 50 años más 
de la empresa PRODUCTOS GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS. 
PROGANAVES CIA. LTDA, y autoriza se realicen todos los trámites administrativos y 
Jurídicos y/o los que sean necesarios a efectos de solicitar a la Autoridad competente, . 

Por no haber más puntos a tratarse en el orden del día, la presidencia concede cuarenta - 

           

minutos para la redacción del acta pertinente, la misma que luego de ser elaborada por... |): 
la secretaría es leída, aprobada y firmada por los socios presentes que representan el 
100% del capital social de la compañía. 

Siendo las trece horas con treinta minutos, se levanta la sesión. 

Para constancia de todo lo actuado firman los socios, conjuntamente con el President: 

de la sesión y el secretario que certifica. 

End lilas e 
ERIKA ANDREA VILLACIS BARBA- PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

ESTEFANIA JEOVANA VILLACIS BARBA- SOCIO 

  

  

JORGE SEBASTIAN VILLACIS BARBA -SOCIO 

ore Leo, Y 

JORGE EDU O VILLACIS VINUEZA- SOCIO 

VICTORIA BARBA SANTACRUZ - SECRETARIA 

  

 



  

  

  
   

PRODUC 

    
    

   

        

lONBRE COMERCIAL: ' 
EPRESENTANTE LEGAL: * 

CONTADOR: : e 
CLASE CONTRIBUYENTE: - 

| CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

* "VILLACIS VINUEZA 

OTROS 
SIN 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

02/06/1988 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
le hace bien al país! 

  

- SOCIEDADES 

1790850072001 

«TOS GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS PROGANAVES CIA. LTDA. 

PROGANAVES CIA, LTDA, 
ORGE EDUARDO 

LARCO JARA JESSICA VANESSA 
OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/04/1988 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/06/2017 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: : 

    TERR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL   

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS Y EQUIPOS AGROPECUARIOS, 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PÍICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA VICENTINA Ba: 
OCTUBRE Oficina: P.B, Referencia ubicacion: JUNTO AL INSTITUT! 
022565795 Apartado Postal: 17-02-5245 Email: proganaves.ecuada: 

  

jo: LA VICENTINA Calle: LADRON DE GUEVARA Numero:-E11-200 Interseccion; AV. 12 DE 
DE IDIOMAS DE LA ESCUELA POLITECNICA NACIONAL Telefono Trabajo: 022508338 Fax: 
Photmail.com Celular: 0999224143 

  

  

  

    
  
   

OBLIGACIONES TRIBUTARÍAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL 
* ANEXO DE OS: NEO DES O BENEFICIOS - ADÍ 

ICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

IRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  

  

[ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA 

    
ABIERTOS 2 

CERRADOS 1 

  

í 

  

  
  

Código: RIMRUC2017000925306 

Fecha: 23/06/2017 14:47:21 PM   
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“u 

  

  

  

- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 . Estado; . CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO'ACT.:" 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1790850072001 

RAZÓN SOCIAL: 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS oo ro 

  

L 
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ E EE ME ACTES 

NOMBRE COMERCIAL: — PROGANAVES CIA. LTDA. FEC, CIERRE: Gea REINICIDA xo > 1 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
e Po 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS Y EQUIPOS AGROPECUARIOS. : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ! 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA VICENTINA Barrio: LA VICENTINA Calle: LADRON DE GUEVARA Numero: E11-200 Interseccion: AV. 12 DE 
OCTUBRE Referencia: JUNTO AL INSTITUTO DE IDIOMAS DE LA ESCUELA POLIFECNICA NACIONAL Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 022508338 Fax 022565795 - 
Apartado Postal: 17-02-5245 Email: proganaves.ecuadorG)hotmall.com Celular: 0999224143 

  

     

    

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 - Estado: _ ABIERTO- LOCAL COMERCIAL * FEC.INICIO ACT: - 26/06/20]2 

NOMBRE COMERCIAL: — PROGANAVES CÍA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA USO VETERINARIO, SEAN GENERICOS O DE MARCA REGISTRADA, DE VENTA AL PUBLICO EN 

Provincia: PICHINCHA Canton: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Barrio: SAN VICENTE Calle: AV. GENERAL ENRÍQUEZ Numero: LOTE 8 Interseccion: AV. 
GENERAL RUMIÑAHUI Referencia: JUNTO A LAS BODEGAS DEL MUNICIPIO DE RUMIÑAHUI Camino: ENTRADA BODEGAS SUPERMAXI Celular: 0998121 41 
Telefono Trabajo: 022508338 Emall: proganaves.ecuadorOhotmall.com Telefono Trabajo: 022565795 

  c - — _ e 7 —: - qq EZ IICA z > ” —— _ - A 

     
NOMBRE COMERCIAL: — PROGANAVES FEC. CIERRE: 26/06/2012 FEC, REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ? 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA VICENTINA Calle: LADRON DE GUEVARA Numero: 1315 Interseccion: AV, DOCE DÉ OCTUBRE éferencia: AL 
FRENTE DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA Piso: 1 Telefono Trabajo: 2508338 Telefono Trabajo: 2565795 Apartado Postal: 17025245 Email: 
proganavOinteractiva.net.ec 

   

      

     

    
  

Código: RIMRUC2017000925506 

Fecha: 23/06/2017 14:47:21 PM   
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo 

          

  

dieciocho de la Lay Notarial DOY FE que la foto copia 
es fiel copia 

TENE Av 
Dr. Eduardo Villagóme 

NOTARIO 

   

    
   

Quito,



  

    

    

    

      

¿Dirección General de Regístro Civil, 

e Identificación y Cedylatión REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

    

       

      

  

   

   

i E pe 

VIELACIS 

AE 

ré: VINUEZA DIGNA 

ón: 19 DE JUNIO DE 2017 
   

  

      
    

  

E 
ertíficada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 

RIO CESAR MORA JIJON - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 
3 

   

  

       

        
  

_ N' de certificado: 183-090-05252 

183-090-05252 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

       

» Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a a E o Documento firmado electrónicamente... - EOS z E 
A RR A A AI A A ERE E O Re PRE A AER ORA IN RRA da ad CRE 1 ES A A AI IIA AER DS, 

  

A o A A 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



  

Notaría 9 

    
Se otorgó ante mí, y en 

' CERTIFICADA, de la esc 
REFORMA DEL EST, 

PRODUCTOS — GANAD 

PROGANAVES CIA. LTD 

VINUEZA debidamente s 

enero del año dos mil dieo 

    

   

    

e TOR EDU 

NOTARIO QUINCUAC 

Dr. Eduarál Lar y 

Ouíto, 

uincuagésima Novena 
Distrito Metropolitano 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

itura pública de AMPLIACION DE PLAZO Y 

ATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EROS, AVICOLAS Y AGRICOLAS 

A. que otorga JORGE EDUARDO VILLACIS 

ellada y firmada en Quito, treinta y uno de 

¡ocho.- 

Dr. Pduarik 
ÓN ag me 

  

NOTARIA FE 
JARDO VILLAGÓN EZ VARGAS NOTARIA Se 

¡ÉSIMO 'NOVENO DEL CANTÓN GUMOS 

  

     

Z
 

E
!
 

La
 

% E A 

> Vitagómez Var 

Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas + Edif. Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505   Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail: notaría_59Oyahoo.es 

  

6)



  

A 
pS 

Factura: 001-003-000006455 

ws 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

DE 

OTORGANTES 

E 

VINUEZA JORGE 
EDUARDO 

E 

SOCIAL +7" 

DD 
20181701027000208 

NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701027000208 

MATRIZ 

5 DE FEBRERO DEL 2018, 

MARGINACION 

DE DE 
AGRÍCOLAS “PROGANAVES CIA.LTDA.” 

19-02-1988 

LIMITADA DE 

TIPO INTERVINIENTE +. .::* 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

L, 
  

  

      

TESTIMONIO NÑ 

AMPLIACIÓN DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL RE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS GANADEROS, AVÍCOLAS Y 
ACTO O CONTRATO: AGRÍCOLAS “PROGANAVES CIÁ. LTDA.”, 3 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-01-2018 7 7 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20171701059P00681 TT 7 
  

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

VILLACIS VINUEZA JORGE 
EDUARDO 

  

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO IZA 

NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO e Y, 

. =; G y 
NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO Y NN Y 

o Y ee RAZÓN MARGINAL N 20181701027000208 Ly 27 db 

MATRIZ 

5 DE FEBRERO DEL 2018, (15:31 

MARGINACION 

DE DE 
AGRÍCOLAS “PROGANAVES CIA.LTDA." 

19-02-1988 

1703897569 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: + >.*%.,: 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO:   [ameLiación DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS GANADEROS, AVÍCOLAS Y 
  

  

 



DD 
  

AGRÍCOLAS "PROGANAVE S CIA. aBEsS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-01-2018 
  

    
  

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701059P00681 

NZTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO 

k 7 Yo 
NOTARIJO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO verd A Q y 

Y e 
NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO Y, 27 

) 
Ue 

Dra. Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 

  

 



  

DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN: - Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE NOMINADA 
PRODUCTOS GANADEROS, AVICOLAS Y AGRICOLAS 
“PROGANAVES CIA.LTDA.”, otorgada el día viernes 
diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 
ante el doctor Jorge Martínez Dolberg, NOTARIO 
VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, de la escritura 
AMPLIACIÓN DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPANIA PRODUCTOS GANADEROS, 
AVICOLAS Y AGRICOLAS “PROGANAVES CIA. LTDA.”, 
otorgada POR El SENOR JORGE EDUARDO VILLACIS 
VINUEZA, el treinta y uno de enero del dos mil dieciocho, 
ante el Doctor Eduardo Villagómez Vargas, NOTARIO 
QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, en la que 
se amplía el plazo de duración de la compañía por 
cincuenta años más, conforme consta del presente 
instrumento público.- 

Quito, a 05 de Febrero del 2018. 

¡GÉSIMA SEPTIMA 
DN NOTARIA CANTÓN QUITO    

  

LA NOTARIA, / 

izabeth Mald Wiete 
Dra. Mónica Elizabeí

h Maldonado Ni 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



 
 

 



   

    

MERCANTIL 
QUITO -   > TRÁMITE NÚMERO: 12290 

| 
| 
| 

  *94580630GVCII1IJY*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

DE REPERTORIO: . 70454 

952 

| LIBRO DE-REGISTRO MERCANTIL 

  

2. "DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
        
  

  

     

      

  
      
   
  

     
   

      

Identificación Nombres .| Calidad en que.comparece 

A 1703897569 VILLACIS VINUEZA JORGE _ | REPRESENTANTE LEGAL 

UN EDIJARDO AS 

% 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : _ 

% S, NATURALEZA-DEL ACTO:O CONTRATO:.:*==/ PRORROGA- DE PAZO REFORMA DEL ESTATUTO "SOCIAL DE 

A - -| RESPONSABILIDAD.LÍMITADA. + - 
o E ¿DATOS NOTARÍA:-* /.. +0: 7] NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /31/01/2018 
2 “NOMBRE DE LA'COMPAÑÍA: «PRODUCTOS GANADEROS AVICOLAS Y AGRICOLAS 

Pe 
der can” 

z   

  

  
  

PRESENTE RAZÓN, LA |] 
CN RITOS 

U SP ACTA VALIDEZ DEL |   

  

    
    

DRA. JOHAN 
REGISTRADO BANANA RI UL MARISA 

MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

O o 

A: ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ: DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- ¿Mo 201 e. e     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Pl pe 

O: 
yy 

o 

S 
MN o 
Ha no 
camtit ger Ca% 
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